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Novandino ya aportó US$530
millones al fisco en el trimestre
LITIO. Alianza minera elevó aportes estatales y proyecta mayor expansión global.

Redacción
cronica@mercurioantofagasta.cl

E1 gerente general de
SQM, Ricardo Ramos,
revisó al alza sus proyec-

ciones de volúmenes de venta
de litio para 2026: lo que co-
menzó el año como una expec-
tativa de crecimiento del 10%
respecto a 2025 escala ahora al
15%.

El ajuste llega respaldado
por el impulso de una alianza
con Codelco que recién co-
mienza a mostrar su músculo.
En el primer trimestre, SQM
comercializó aproximadamen-
te 69.000 toneladas métricas
de carbonato de litio equiva-
lente (LCE) en todas sus opera-
ciones, operando a plena capa-
cidad. De ese total, 62.400 to-
neladas provinieron de Novan-
dino Litio -el joint venture con
Codelco que debutó como so-
ciedad plena a comienzos de
año- y 6.600 toneladas de su
División Litio Internacional.

PERSPECTIVAS
"El primer trimestre de 2026
marcó nuestro primer trimestre

completo operando junto a Co-
delco, y los resultados ponen de

"El primer trimestre
de 2026 marcó nues-
tro primer trimestre
completo operando
junto a Codelco, y los
resultados ponen de
manifiesto la solidez
de esta alianza".

Ricardo Ramos
gerente general de SQM

manifiesto la solidez de esta
alianza", destacó Ramos en el
reporte de resultados.

En esos tres meses, ade-
más, Novandino Litio transfirió
más de US$530 millones al Es-
tado de Chile, incluyendo pa-
gos a Corfo, gobiernos locales e

impuestos. SQM estima que la
demanda global de litio podría

superar las 1,9 millones de to-
neladas métricas de LCE du-
rante 2026, en un mercado
que, según el ejecutivo, sigue
mostrando un equilibrio ajus-
tado entre oferta y demanda -

señal que históricamente ha fa-

vorecido a los productores de

bajo costo -.
Con ese viento a favor, Ra-

mos anticipó el siguiente capí-
tulo de crecimiento: la compa-
ñía se encuentra en la recta fi-
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nal de la documentación para
ingresar el proyecto Salar Futu-
ro -a desarrollar íntegramente
bajo el alero de Novandino- al
proceso de permisos ambien-
tales.

"Esperamos ingresar el
proyecto a la autoridad am-
biental en los próximos meses.

Este proyecto tiene el potencial

para establecer un nuevo refe-

rente en la producción de li-
tio", afirmó.

El horizonte, en todo caso,
va más allá del litio. Ramos ce-
rró con una lectura optimista
de los otros pilares del negocio:

yodo y nutrición vegetal de es-

pecialidad.
"Creemos que estamos

bien posicionados para entre-
gar resultados sólidos y mayo-
res retornos a nuestros accio-
nistas, mientras continuamos

avanzando en nuestros planes
de expansión", concluyó el

03CEO.

La Zonal Norte de
Trabajadores del
Cobre en alerta por
futuro de Codelco

· La Zonal Norte de la Federa-
ción de Trabajadores del Cobre
declaró estado de alerta perma-

nente y llamó a las autoridades

a impulsar políticas públicas
destinadas a fortalecer el carác-

ter estatal de Codelco y garanti-

zar su sustentabilidad futura.

A través de una declaración
pública, la organización mani-
festó su rechazo a cualquier
iniciativa que busque privati-
zar, fragmentar o debilitar a la

principal empresa minera del
país, enfatizando que "Codel-
co no se vende y los trabajado-

res no permitiremos que se to-
que el patrimonio de todos los
chilenos".
El gremio sostuvo que la cuprí-
fera estatal ha sido construida

gracias al esfuerzo y compro-
miso de generaciones de traba-

jadores, por lo que consideran
inaceptable poner en duda su
rol estratégico para el desarro-

llo económico nacional.
Asimismo, la FTC Norte asegu-
ró que cualquier intento por
avanzar hacia una eventual pri-

vatización encontrará a los tra-

bajadores "movilizados, orga-
nizados y comprometidos" en
defensa de la compañía.
Finalmente, recalcaron que
Codelco pertenece a todos los

chilenos y emplazaron al mun-
do político a legislar con "ca-
rácter patriota" para resguar-

dar la propiedad estatal de la
empresa. 03

Corte Suprema ratifica fallo
por prácticas antisindicales en
minera El Peñón
LABORAL. Fuentes allegadas a la empresa destacaron
cumplimientos. El 100% de los supervisores sindicalizables,
está afiliado al gremio. Señal de que no hay impedimentos.

a Corte Suprema declaró

inadmisible el recurso deunificación de jurispru-
dencia presentado por Minera
Meridian Limitada, operadora
de El Peñón, dejando firme la
sentencia que acogió una de-
nuncia por prácticas antisindica-

les interpuesta por el Sindicato

de Supervisores de la compañía.
La resolución del máximotri-

bunal, de enero de 2026, confir-
mó así el fallo previo de la Corte

de Apelaciones de Antofagasta,
que había rechazado un recurso

denulidad presentado por la em-

presa contra la sentencia dictada

por el Juzgado de Letras del Tra-
bajo de Antofagasta en la causa

RITS-30-2023.
En el fallo de primera instan-

cia, el tribunal revisó denuncias
vinculadas a eventuales vulnera-

ciones de la libertad sindical y
prácticas antisindicales surgidas

tras investigaciones efectuadas

por la Inspección del Trabajo.
La causa se originó luego

que trabajadores sindicalizados

acusaran hostigamientos, cues-
tionamientos desde áreas de re-

cursos humanos, restricciones

de acceso a sistemas internos y
otras conductas que, según el
sindicato, buscaban desincen-
tivar la afiliación gremial y afec-

tar el funcionamiento de la or-

ganización sindical.
La resolución de la Supre-

ma reproduce además parte de
los argumentos contenidos en
el fallo recurrido, señalando
que las acciones de la emplea-
dora debían analizarse "a la luz

de la dinámica laboral" y consi-

derando "el origen y finalidad
de la conducta", agregando
que, si la empresa no lograba
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desvirtuar que sus acciones
constituían una reacción a la
afiliación sindical de determi-

nados trabajadores, podía con-

cluirse que existía un propósi-

to contrario a la libertad sindi-
cal sancionado por el artículo
291 del Código del Trabajo.

FISCALIZACIONES
Paralelamente, un informe ela-
borado por el Departamento
de Estudios de la Dirección del

Trabajo detalla decenas de fis-

calizaciones cursadas contra la

empresa entre 2019 y 2025,
abordando materias como in-
cumplimientos de instrumen-
tos colectivos, vulneración del
derecho a la no discrimina-
ción, prácticas antisindicales,
exceso de jornada, incumpli-
mientos en remuneraciones,
seguridad laboral y deficien-
cias en registros laborales elec-
trónicos.

La empresa no quiso comen-
tar la resolución. 03

Bernardo Fontaine
tomó formalmente
las riendas de
Codelco

·Bernardo Fontaine tomó
ayer formalmente las riendas
de Codelco. El economista
asumió como presidente del
directorio de la productora de

cobre, tras un atormentado fin
del ciclo de Máximo Pacheco.

Según consignó El Mercu-
rio, ayer sostuvo reuniones
con el presidente ejecutivo,
Rubén Alvarado, y un almuer-
zo con los vicepresidentes cor-

porativos de Finanzas, de Ope-
raciones, de Ventas, de Pro-
yectos, Legal, de Personal, de
Recursos Mineros y de Asun-
tos corporativos. Hoy presidi-
rá su primer directorio.

Fontaine tiene una mirada
crítica de Codelco. Tras su
nombramiento declaró que

03

"Codelco corre con una mo-
chila de plomo. Hay que alivia-
narla".
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